
20 de septiembre de 2016 

A la Att; 
ExmaSra. Da Mari? del Carmen Sárichez Diaz 
Alcaldesa de Jerez 

Estimada,Señora: 

kfuté ras declaraciones r~ali2i~d~$r;5ór usted. ·en telacipln a lá soli¿ifydqéil 

informe de l~gaHcfad ·del Secrétario(;f~1 f?:lerio de la COfpG)raetOn. sobre Jos . . .. 

acuerdos transaccionales en materiait~bofatlecfUégo consider~ lo sigéJí.étífe: 

Conforme al artículo 65 del Reglamento Orgánico Municipal será 

preceptivo el Informe previo del Secretario General del Pleno y, en su 

caso, del IrUervéntor o de quiené~ legalmente le sustituyan para, la 

adopción de los acuerdo~. plenarios siempre que lo haya solicité3do la 

Presidencia o un tercio de Ids miembros de la Corporación, en éste 

último caso en la Comisión del Pleno correspondiente. 

Atendiendo a lo anterior, el anuncio de la solicitud de informe del 

Secretario General del Pleno, no paraliza la convocatoria del mismo 

entendiendo este grupo que rio es más que una excusa de la 

Presidencia para no realizar la CQovo<;?toria del mismo e intentar culpar 

a un tercero de su incumplimi~nto pÓtítíCo. desconociendo si cuenta con 

todos los informes jurídicos, técnicos, económicos y de intervención 

favorables y que se hacen necesarios para que el acuerdo sometido a la 

aprobación del pleno no sea contrario a derecho y se ajuste al 

ordenamiento jurídico. 

Con el fjn de evitar cualquier excusa externa en relación al 

procedimiento al que usted se ha comprometido políticamente3in las 

iJarar:tías legales oportunas SOLiCITAfvl0S L~ RET!RAD.~ DE LA 

PETiCiÓN DEL INFORME DE LEGALIDAD DEL SECRETAF~lO 



MUl\tlClPAL DE JEREZ No obstante- nos reservam0S el derecho de 

cualquier actuación polftica o judicial si el expediente no cuenta con 

todos los informes favorables que exige la Ley 

Firmado: 
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MARIA JOSÉ GARCíA- PELAYO JURADO 

ANTONIO SALDAÑA MORENO 

LIDIA MENACHq1ROMERO 
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JAVIER DUR:.\ DE PINEDa 
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ISABEL PAREDES SERRANO
 

AGUSTlrN MUÑOZ MARTíN 

ANTONIO MONTERO SUAREZ 

SUSANA SÁNCHEZ TORO 

l'v1ARIA JOSÉ RU,~ PATÓN 



MARIA DEL CARMEN PINA LORENTE� 


